
Núm. 132. Viernes 4 de Noviembre de 1853. 8 cuartos.

í'Stowavcad ae zm^g o z j .
Este Periódico se publica los lunes, miérco

les y viernes, y se admiten suscriciones en la 
calle del Temple núm. 23 , Imprenta nacional.

Precio de suscricion en esta ciudad , por 
un mes 8 rs., por tres 20. Para fuera franco 
de porte , por un mes 12 rs., por tres 34,

ARTICULO DE OFICIO.

Ntím. 1190.
Adimnistracion principal de Hacienda publica de la pro

vincia de Zaragoza.

En la Gacela de Madrid correspondiente al Domingo 
23 de Octubre lillimo se halla inserta la Real órden si
guiente.

Ministerio de Hacienda.—llmo.Sr.: He dado cuenta 
á h Reina (Q D G.) del expediente instruido con 
motivo de la instancia del Maiqués de Cáceres en 
solicitud de que se le devuelva la cantidad que en 
Agosto del año de 1851 dice pagó indebidamente, 
ó con exceso á la que correspondía por derechos de 
hipotecas del legado que le dejó la difunta Condesa 
viuda del Asalto, fundándose en que no se rebajó y 
debió haberse deducido el capital de un vitalicio con 
que se dejó gravado dicho legado, toda vez que deben 
deducirse las pensiones vitalicias, según se ha decla
rado por el art. i. ° del Real decreto de 26 de No
viembre último; y teniendo presente que por lo mismo 
que se reconoce y se consigna en el citado art. 4. ° 
del Real decreto de 26 de Noviembre que las cargas 
á que se refiere el art. 3. c del Real decreto de 23 
de Mayo de 1845 son aquellas que disminuyen real
mente el capital de las fincas, como son los censos 
y demás gravámenes de naturaleza perpetua, pero de 
ningún modo las hipotecas especiales ni las fianzas cons
tituidas sobre las fincas, es evidente que las pensiones 
vitalicias, en que los pensionistas no tienen mas que 
la acción personal contra el heredero, y la subsidiaria 
contra los bienes de la herencia , no pertenecen á 
aquella clase de cargas que deben rebajarse con ar
reglo a la letra y verdadero espíritu de la ley, y que 
en el referido art. 4. ° del Real decreto de 26 do 
Noviembre se quiso adoptar y se adoptó el término 
equitativo de que los derechos de hipotecas adeuda
dos y correspondientes al capital de las pensiones con 
que se dejaron gravadas las lincas adquiridas por ti
tulo lucrativo, no se paguen hasta que cese la obli
gación al pago de las mismas pensiones: conformán

dose S. M. con ¡o propuesto por V. 1., se ha ser
vido declarar: - , . . .

1. ° Que las pensiones vitalicias en que los pen
sionistas no tienen mas que la acción personal con
tra el heredero, y la subsidiaria contra los bienes de 
la herencia, no pertenecen a la clase de cargas que 
deben rebajarse con arreglo á la letra y verdadero 
espíritu de la ley vigente hipotecaria, para el efecto 
de exigir los derechos de hipotecas adeudados por las 
adquisiciones de fincas por titulo lucrativo.

2. ® Que en el art. 4. ° del Real decreto de 26 
de Noviembre último se quiso adoptar y se adoptó ei 
término equitativo de que los derechos de hipotecas 
adeudados y correspondientes al capital do las pensio
nes no se paguen sino cuando cese la obligación al 
pago de las mismas , ,

3. ° Que han sido bien exigidos, y que deben 
exigirse, sin deducir ó rebajar los capitales de los vi
talicios, los pagos de los derechos de hipotecas adeu
dados por todas las lincas adquiridas por titulo lucra
tivo, gravadas con dichas pensiones vitalicias, y ve
rificadas basta el día 1 ° de Enero del año actual, 
en que principiaron á regir las reformas introducidas 
por el Real decreto de 26 de Noviembre:

Y 4. ° Qüe desde esta época en adelante es cuan
do debe aplicarse la disposición equitativa del artí
culo 4 ° del mismo Real decreto, deque «luego que 
cese la obligación al pago de las pensiones, se satis
fagan los derechos que entonces se hallen estableci
dos y correspondan al capital de la pensión que antes 
se rebajó.»

De Real orden lo comunico á V. I para su in- 
téligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 29 de Setiembre de 1853.— 
Do mBXRGIL—Sr. Director general de contribuciones di
rectas y estadística

Lo que se inserta en este periódico oficial para cono
cimiento del público. Zaragoza 2 de Octubre 1853,— 
Cristóbal Piñana.

Núm. 1191.
Ignorándose la residencia de las personas que á 

continuación se espresan, se servirán presentarse in
mediatamente en esta Administración para recoger la 
órden de aprobación á las propuestas que han hecho 
á las recaudaciones de contribuciones de diferentes 
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pueblos <k c sIr  provincia.
1>. Mineo Antonio Galindo.

Leoncm Yol.
Evaristo Gomes.
Joaquín Reilrigue».
Joaquín Durangó y Ceoarro.
Cándido Conde.
Cayetano Ibnr de Oribe,
Mariano Alegre.
Nicolás Pascual.
Juan Ignacio Gómez.
Antonio Lanuza.

Zaragoza 3 de Noviembre 1853.—Cristóbal Piñana',

Núm. 1192.
El dia 5 del mes actM vence el tér

mino designado por instrucción para qu# 
los Ayuntamientos puedan’ hacer eh'ctivos 
en Tesorería sus respectivos nipos por con
tribución de consumos del 4. ° trimestre 
del corriente año. En su virtud, y con el 
objeto de evitar a los pueblos los perjui
cios (jiie se les pudieran irrogar con los 
apremios que en su caso. y contra mi 
deseo, sé habrían de espedir, recuerdo 
á los (le esta provincia la obligación en que 
están de satisfacer inmediatamente el impor
te de dicho trimestre por el espresado con
cepto. debiendo tener entendido que si pa
ra el 20 del actual no lo han verificado 
meveréien la precisronlde despachar las com
petentes comisiones contra los morosos, lo 
cual ejecutaré igualmente si dejaren de en
tregar al propio tiempo el recargo que so
bre las especies determinadas de consumo 
tienen señalado para atender al déficit del 
presnpneslo provincial y por cuenta del cual 
se ha recaudado bien corla suma en los tres 
trimestres vencidos del presente año.

Encarezco al propio tiempo á los Ayunta
mientos que pagan por mensualidades el im
porte de sus encabezamientos asi como á los 
arrendatarios de los derechos de consumo 
por cuenta de la Hacienda el que solventen 
sus descubiertos correspondientes a Octu
bre último y paguen la mensualidad corrien
te con inclusión del recargo citado dentro 
del término prefijado, pues de no hacerlo 
asi procederé contra ellos en la forma mar
cada en las instrucciones vigentes. Zara
goza 3 de Noviembre de 1853.—Cristóbal 
Piñana.

'Núm. 1193.’
Distrito municipal de Pina Mes de Setiembre 1853. 
Extracto de la cuenta de Jondas municipales corres

pondiente al expresado mes, que comprende las exis
tencias que resultaron en fin del anterior, tas can
tidades recaudadas en el de la fecha y lo satisfe
cho en el mismo á las obligaciones del presupuesto.

CARGO. Rs.vn.ms.

Existencia que resultó en fin del mes an
terior. .. . . ............................ 638,15

Idem de montes con igual deducción. . . 
Idem de instrucción publica. . . ,

Total car¿o rs. vn. . . . 638,15

DATA.
Art. 1. 0 Sueldos de lo? 

empleados de ayunta- 
miei'to v gastos deoficina 
Art. 8. c Para salarios á 

lo? guardas de monte?y 
dema? emplea-dos. . .

Art. 9 ° Cargas. . . 
Art. 10 Obras de nueva 

construcciorr. . .
Art. 11 Imprevistos. .

lotal data rs, •uu...

Personal Material. Total.

113,32 113,32

60, 60,

30.Í, 304,

36í, 113,32 477,32

RESUMEN.
Importa el cargo.............................. 638,15
Idem la data. . . . . . . ^77 32

Existencia para el mes siguiente. . . . 160,17

De forma que importando el cargo seiscientos 
treinta y ocho rs. quince mrs. vn. y la data cua
trocientos setenta y siete rs. treinta y dos mrs. vn. 
según queda expresa 10, resulta una existencia de 
ciento sesenta rs. diez y siete mrs. vn.de que me 
haré cargo en la cuenta del próximo mes de Oc
tubre. Pina 30 de Setiembre de 1833 =HI Deposi
tario, Pedro j^elled.= Está conforme.=E1 Gefe de 
la Sección de Contabilidad, Santiago Bernal Secre
tario = V. 0 B. 0 =El Alcalde, Tomas Ruiseco.

DUifiencia. El estracfo de Ja cuenta de fondos 
municipales correspondiente al mes de Setiembre que 
antecede, esta coi forme con los libros de interven
ción que están á mi cargo: Y para que conste fir
mo la presente en Pina á 30 de Setitmbre 1853 = 
El Secretario, Santiago BernaL=V. 0 B. 0 =Ei Al
calde, Tomas Ruiseco.

, Otra. Quedo espuesto al público en las casas con
sistoriales de esta villa el duplicado de este estracto 
por todo el presente mes, sin que hasta la fecha se 
huya presentado reclamación alguna en contrario; 
y por ser asi firmo la presente con el visto bueno 
del Sr. Alcalde en Pina á 14 de Octubre de 1853.= 
El Secretario, Santiago Bernal,=V. 0 B. 0 =E1 Al
calde, Tomas Ruiseco.

Núm. 1194,
Distrito municipal de Zaragosa. Mes de Julio de 1853. 
Estrado de la cuenta de fondos municipales corres

pondiente al espresado mes, que comprende las ec- 
sistencias que resultaron en fin del anterior , las 
cantidades recaudadas en el de la fecha y lo sa
tisfecho en el mismo á las obligaciones del pre
supuesto.

CARGO. tm.

Exist.1 que resultó en lindel mes anterior. 52.430,32
Productos de propios deducidas lascontribu- 

ciones y el 20 por 100.......................... 45.150,
Id. de montes. ..........................................
Id. de los arbitrios é impuestos establecidos. 67.595, 6
Id. de beneficencia......................................... 3.644,13
Id. extraordinarios........................................ 214,
Id. id. no presupuestados............................
Id. de recursos autorizados para cubrir el dé

ficit del presupuesto, á saber : '
Por recargo á la contribu

ción territorial. . . .
Por id. á la industrial y de 1
comercio............................. 30.000, C 30.000,

Por recargo á la contribu- í
cion industrial y, decom.°

■ correspondiente á 1852.

Total cargo rs. vn. . . 199.034,17
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DATA. Personal. Material. Total-

Ari. 1. ° Sueldos de 
los empleados de 
ayuntamiento y 
gastos de oficinas. 8.869,31 997, 2 9.866,33

R e n o v a c i o n d e e lee. s 
Conservación y ropa 

ración déla casa de 
ayuntamiento . . 1.172,21 1.172,21

Quintas. . . .
Elecciones. . .
Decencias y renova

ción de efectos. . 396,22 396,22
Alojamientos. . . 574, 574,
Bagagería. . . . 2 000, 2.000,
Estadística. . . . 1.825, 1.825,
Decencias. . . . 
Pleitos. ■. . . .
Art.2.° Policía de 

seguridad. . . 6.630, 6 630,
Art. 3.° Alumbrado 546, 546,
Limpieza. . . .
Arbolado . . . . 50, 50,
Enlosado..................

1 372,33
20 000, 20 000,

Paseos...................... 1.372,33
Empedrado. . . . 
Art. 4.° Instrucción 
pública sueldos de 
los maestros y de
mas dependientes. 458,11 458,11

Gastos de las escuelas 5.436,17 5.436,17
Art. 5oBeneticencia 6 475,11 6 475,11
Art 6. c Conserva

ción y reparación 
de los ediíicios del 
eomun. . . -. 53 619,18 53 619,18

Art.7. ° Asignación 
del alcaide de la cár

cel y demás depen.s 186, 186,
Manutención de 

presos [M>bres. . .
Art 8. o Para sala
rio de los guardas 
de montes y de
más empleados. . 4 712, 4.712,

Para conservación y 
fomento del arb. ° 

Para gastos de des
linde y amojonam* 

Art. 9- ° Cargas. . 1.214,28 1 214,28
Art. 10. Obras de 

nueva construcción
Art. 11. Imprevistos 6.094. 1 6 094, 1

Total datar», vn. 23 444, 1 99.186,211
122.630,25

tamiento constitucionar Je esta CMxIaJ de Zaragoza.— 
Certiíico: que la cuenta de fondos municipales, de esta 
Capital correspondiente al mes de Julio úlli-mo á que 
se refiere el presente estrado, ha estado espaesto al 
público desde el dia l.°de Agosto basta el 1 ° de Setiem
bre. Y para que conste doy la presente en Zaragoea 
a 24 de Octubre de 1853.—Gregorio Ligero.—V.0 
B. ° —El Alcalde, Luis Franco y López.

PARTE NO OFICIAL

Administración general de loterías de la 
de Zaragoza.

En todas las Administraciones de esta Capital y en 
las demás de la provincia, se venden billetes para 
el sorteo de 10 dd actual á 25 reales el octavo.

Zaragoza 1 ° de Noviembre de 1853.—Ei Admi
nistrador general, Raimundo Biesa.

AVISO AL PÚBLICO.
Don Ventura Cerezo, Procurador decano y del 

número del Superior Tribunal de la Rota en estes 
Reinos de España, y de dispensa*, breves, y otra» 
gracias que se despachan por la Nunciatura Apos
tólica y la Comisaría general de la Santa Grasada, 
que tiene acreditada su exactitud, honradez y boen 
desempeño en ios negocios, en el transcurso de 28 
años que lleva ejerciendo so destino, ofrece al pú
blico sus servicios y conocimientos prácticos que ha 
adquirido en tan dilatado tiempo, especialmente CQ 
¡os asuntos peculiares de su colocación.

La correspondencia se le dirigirá franca de porte 
á la calle del Medio dia Chica núm. 9 cuarto 2. ° 
derecha en Madrid.

En los dias 6 y 13 del corriente bajo las condi
ciones que estarán de manijiesto en la secretaria del 
apuntamiento de To-oed, tendrán ht^ar las subastas 
par a el arriendo del molino harinero y horno de pan 
cocer de sus propios.

El ayuntamiento de Castejon de Valdejasa, con la 
superior autorización reproducirá el subasto para el 
arrendamiento del derecho de pesos y medidas de este 
pueblo para el ano próximo 1854, que tendrá lugar 
en dos remates los dias 4 y 7 del mes actual, bajo 
el tipo de 270 rs. im. y de los pactos establecidos^ 
asimismo arrendará en un solo remate el dicho dia 
4^ del corriente los past os de la dehesa de Val de 
Castellart bajo el tipo de 1200 rs. de su tasación.

. RESUMEN.
Importa el cargo....................... 199.034 17
Id. la data-........................................ 122 630.25 LA FERTILIZADOKA.

Eesistencia para € En Deposit.1 43 352,17) 
el mes siguiente ¿ En Benefíc.8 33.051, 9) 70.430,20

De forma que importando el cargo ciento noventa 
y nueve mil, treinta y cuatro rs. diez y siete mrs. 
vn. y la data ciento veinte y dos mil, seiscientos trein
ta rs. veinte y cinco mrs. vñ. según queda expresa
do, resulta una existencia de setenta y seis mil, cua
trocientos tres rs. veinte y seis mrs. vn. de que me 
haré cargo en la cuenta del próximo mes de Agosto.

Zaragoza 14 de Agosto de 1853.—El Depositario, 
Andrés Martin.—Está conforme.—El Gefe de la Sec
ción de Contabilidad , Pedro Bonilla—V. ° B. ° — 
El Alcalde constitucional, Luis Franco y López.

D. Gregorio Ligero, Secretario del Excmo. Ayuu-

FABKICA DE ABONOS QUIMICOS CON-
CENTAADOS PARA LA AGRICULTURA , ESTA

- BLECIDA EN MÁLa GA.

Se vende á le rs. vn. la libra, tanto en polvo como en 
líquido", para toda clase de terrenos.

Este abono químico concentrado que nemplaza 
en lodos modos y casos con grandísima ventaja las di
ferentes clases de estiércoles, esta compuesto de prin
cipios enérgicos y necesarios a! acto de la vi-etaeion 
combinados de modo, que al paso que activa» la asi
milación de sus gases con las plantas, prolongan su 
descomposición siempre en proporción al desarrollo 
de las mismas, hasta completar su granazón. Con la 
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aplicación dr esto abono deberá disminuirse la simiente 
de una cuarta parle, sembrando solo nueve celemines, 
donde se aeoslninbrase cebar una fanega. La siembra 
es necesario que se haga un poco antes del tiempo , 
acostumbrado griirralmente en el país, porque desar
rollándose vinur (Saínenle el grano, necesita profundi
zar sus raíces para poder llevar el peso de las muchas 
espigas que mas larde deberán sostener la planta y 
sus muchos ■ abijados. Si no hubiese posibilidad de 
adelantar la siembra, seria preciso entonces echar el 
grano algo mas espeso Empleando este abono, ademas 
de asegurar el propietario pingües cosechas, duplica 
el valor de sus fincas, porque con su uso no es me
nester dejar lodos los años la mitad ó las dos terceras 
partes de los terrenos de barbecho, ni dividirlos cu 
hojas, sino que constantemente pueden sembrarse sin 
necesidad de alternar do semillas, aunque las buenas prác
ticas de agricultura asi lo aconsejan muy oportuna— 
immle. Posee ademas la inmensa ventaja de preser
var las semillas preparadas con él , de la voracidad 
de los insectos y de los pájaros, del tizón y carie de 
los cereales. Los terrenos de mediana y pésima calidad 
pueden convertirse en feracísimos, á voluntad, porque 
llevando el grano en si cuantas sustancias y gases 
podría comunicarle el mejor estercolado, solo nece
sita del apoyo de la tierra para que sirva de sosten 
á la planta que produce.. Para la ¡"ecundacion de toda 
clase de árboles , arbustos y plantas anuales su im
pulso vivificador se prolonga por muchos anos, apli
cado aunque sea en corta cantidad á sus raíces, si
guiendo la fórmula que prescribe el prospecto.

El representante de la empresa en Zaragoza es Don 
Vicente Andrés, calle de la Cuchillería núm. -bd > á 
quien delwn hacerse los pedidos ; los prospectos se 
entregan gratis.

Formulario arreglado á las instrucciones 
y órdenes vigentes para la mejor instrucción 
de los espedientes de encabezamiento de con
sumos; muy útil á los yí y untamientos y demás- 
personas interesadas en los arriendos, por 
la economía de gastos. Se vende al medico 
precio de cuatro reales vellón en la impren
ta d<d Boletín oíiciai^ calle del Temple nú
mero 23.

Inrlícr dr los Reafos decretos, órdenes y nreidares pu— 
blicmlas en el Biilcbn oljfial delmcs de Octubre úlhmo.

Real Ófden para lo fonnacion de. pna colecci<'n de 
actas de nuestros antiguas Cortes, f úmero i ÍS.

Otro Ihhre la Sociedad <el ferro-carril de Barcelona 
á Zaragoza, núm. 118,

Circular del Gobierno de provincia para la subasta 
del acopio de lanns para la construcción del ve'" 
lünrio á los confinados del peiidio de Toledo, n. 118

Otra pira ¡a remisjon de un estado sobre los depó
sitos, n. ItO. ■

Real decreto para la formación de nna estadística 
general de todos los depósitos, n. 119.

Red orden para que todo* ¡os cesantes remitan sus 
hojas de servicios, n. 119.

Real decreto sobre el pleito sobre aprovechamiento 
-Je aguas del rio Flumen por la azud de Sangar- 
ren, n 119.

Real orden sobre precio de la sal para las salazo
nes, n, 119.

Otra aclarando si hay ó no incompatibilidad entre 
los cargos de concejal y espendedor de bulas* 
n. 1-20.

Circular de la Administración de Hacienda pública 
sobre registro de hipoteca», n. 120.

Extracto de ¡as cuentas municipales de Borja del me£ 
de Julio n. 120.

Idem de Sos de id., n. 120. ,
Circular del Gobierno de provincia declarando sin 

efecto el espediente de D. Miilan Gil sobre in
vestigación de pozos y galerías, n. 121.

Liquidaciones de créditos por daños causados por 
¡a facción, n. 121.

Estracto de las cuentas municipales de Ateca del met
de Julio n. 121.

Idem de Belchite de id., 121.
Idem de Daroca de id., n. 121.
Idem de Tarazona de id., n. 121.
Real decreto convocando las Cortes, p- 122.
Circular del Gobierno de provincia para que los 

pueblos que se espresan remitan las noticias cir
culadas en el interrogatorio de la comisión parla
mentaria, n. 122. ,

Estracto de las cuantas municipales de Ejea del met
de Julio, n. 122.

Idem, de Pina de id., n. 122.
Real orden aprobando las disposiciones adicionales 

á la ordenanza de policía del Canal Imperial de 
Aragón, n. 123. .

Circular de la Comisión de instrucción primaria ha
ciendo prevenciones para la enseñanza de las es
cuela*, n. 123

Estracto de las cuentas municipales deCalatayud del 
mes de Julio, n. 123.

Idem de Belchite mes de Agosto, n. 123. 4
Id. de Ateca de id. n. 123-
Id. de Daroca de id. n. 123.
Id. de Pina de id. n. 123. „
Real orden para la subasta de las maderas para la lí

nea telegráfico-eléctrica de Madrid á Irun, n. 121- 
Circular de la Comisión de instrucción ptimaiia dic

tando disposiciones para los reuniones de ios maes
tros enn objeto de aprender el sistema métrico, 
n. 124. • .

Otra de la Junta de la Deuda pública para la vi
gésima tercera suba'ta de la amorlizahle, n. 121 , 

Estracto de las cuentas municipales de Calatáyud Jet 
mes de Agosto, n. 124.

Real orden para la «ubasta de las maderas del telégrato- 
eléctrico, n. 125

Otra sobre las facultades y obligaciones de los guar
dias civiles, n. 125.

Otra para la siihua délas maderas del iclégrafo- 
electricn, n. 1’26

Circular de la Admiovtracion de Uicrenda pública 
haciendo prevencipnet sobre la contribución in
dustrial, n. 1 ¿G.

Estracto de las cuentas municipales de Caspe del mes 
de Agosto, n. 126.

Circular del Gobierno de provine ¡a, sobre elecciones 
de cargos municipales, n. 127.

Otra reclamando los estados impresos sobre depósi
tos, n. 127.

Otra de la Dirección general de Rentas estancadas 
para la subasta del surtido de cigarros habano», 
n. 127 .

Modelos para las actas de elecciones de oyuníamien- 
tos, n. 128. ‘. t ,

Estracto de ¡as cuentas de fondos provinciales- del mes 
de Aposto, n. 128.

Real orden sobre las vacante» de secretarios de ayun
tamientos para su provisión, n. 129.

Circular de la Administración de Hacienda pública, 
sobre contribución de inmuebles repartida á bienes 
de la Hacienda, n. 129.

Estracto de las cuenta» municipales de Tarazona del 
mes de Agosto, n. 129".

Id. de los fondos provinciales del mes de Setiembre, 
n. 130

Id. de municipales de Sos del mes de Agosto, n. 130, 
Id. de Belchite del mes de Setiembre,, n. 130;
Id. de Caspe de id , n. 130'.

Zaragoza: Imprenta NacionaL
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